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Núm. 45. 

Con este epígrafe ha publicado La Correspolldeucia 
de Espafia, el modo de pensar del hombre público tan 
conoc:ido por sus veleidades y cambios de actitud en 
política. Mirado el asul'!!o superficialmente, es un nuevo 
zurcido en la vieja tela de que el Sr. Romero se vale 
para confeccionar sus programas; pero buscando el fon
do de lo que piensa un político de tan larga historia 
parlamentaria, y conocedor, aunque los ha dirigido mal, 
de los resortes de gobierno, llega la tristeza al ánimo, 1 

después de escuchar que las nuevas opiniones del señor 
Romero se condensan en las afirmaciones síguientes: 

Se decide en contra de los Gobiernos de partido. 
Cree que puede gobernar cualquiera, con preferencia 

á Silvela, porque el sustituto sumaría la fuerza de a1'1'iba 
á la de abajo. 

Invoca el patriotismo de todos para agrupar ó con
centrar alrededor del trono elementos de opinión que á 
todo trance sostengan la institución sallta. 

Sintetiza sus juicios diciendo, que el Gobierno actual 
debe irse en seguida y que de ningún modo puede suce
derle un Gobierno de partido. 

Siquiera sea invocando la tolerancia de nuestros lec
tores, nos atrevemos, inmodestamente, con el Júpiter 
tonante del Parlamento español, y vamos á analizar su 
último retoño político. 

La primera de sus afirmaciones, no parece creada en 
imaginación tan impresionable y clara, y el sofisma no 
puede ser más evidente, porque un hombre de partido, 
y de partido romerista que es tan personal, está desau
torizado para repudiar los grandes núcleos de opinión 
que tienen como base un sistema político. Dijéralo el se
ñor Romero en nombre de un escuela filosófica ó polí
tica innovadora, que mejorara lo presente y siempre 
tendda la disculpa de lo que vale la propia opinión ani
mada por el convencimiento íntimo; pero hablar al país 
en nombre de la monarquía que es un prejuicio, es per
der lastimosamente el tiempo. 

Equivocado está el Sr. Romero creyendo que cual
quier sustituto de Sil vela sumada las opiniones de abajo 
con las de arriba, porque nadie, que no represente ge
nuinamente las opiniones del pueblo puede contar con su 
voluntad; y la grmt masa olvidada, aun en el derecho 
primordial á la vida, está igualmente distanciada del 
uno y del otro político. 

Su tercera afirmación consiste en recordar el p:1trio
tismo de todos para conservar el trono: ¿patriotismo? .... 
se pronuncia esta frase, como si la monarquía fuera una 
idea primera en el orden humano ó en el orden organi
zador. Creemos nosotros que si esta forma individual 
de gobierno ha satisfechonecesiclades de momento, en 
sociedades adolescentes, representa hoy esta idea un 
anacronismo y un contrasentido, y res.tituímos las cosas 
al lugar en que deben quedar, afirmando, que la patria, 
expansión de la familia, es una idea primera, y la mo
narquía un pensamiento ulterior de índole siempre muy 
secundaria. Por donde, cumpliéndose las leyes de armo
nía que supone la variedad en la unidad, resulta el se
ñor Romero Robledo un alumno de derecho político y 
administrativo tan desaprovechado como el que escri- . 

be este artículo. 
Terminada está la parte expositiva del asunto; pero 

nos conviene consignar que algo muy pavoroso debe 
ver el Sr. Romero Robledo en el presente y en el por
venir de España, cuando busca al jefe del partido libe
ral y le apremia para que con el concurso de todas las 
minorías, se pida á la Reina la reunión inmediata de las 
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Cortes. No tendrá en esta empresa la ayuda de la mi· 
noda republicana, única que en el Congreso se sienta 
por derecho propio y legítimo, y seda un grave error 
acudir á su llamada, cuando con la marcha actual tan 
des~creditado está el sistema parlamentario, y además, 
cuando esto seda olvidar que el actual orden de cosas 
es una detentación del poder, brutalmente ejercida en 
Sagunto contra el estado de derecho más legítimo y 
espontáneo que en toda su historia constitucional se ha 
dado la Nación Española. 

Aberraciones pueden llamarse, ó mejor dicho, espe
jismos de un aparato visual que en lo filosófico y lo 
político no está bien orgdnizado, los juicios del señor 
Romero Robledo. 

y concluímos diciendo lo que pensamos acerca de 
un hombre público de tanta talla: Es la mariposa triste 
que veleidosa y voluble ha tenido siempre sus preferen
cias por el lúgubre ciprés de la monarquía y en él se ha 
posado; hubiera puesto sus alas en el roble resistente 
de la razón ó en las flores aromáticas de la democracia, 
y con sus livaciones, en vez de la cera negra, presenti
miento de la muerte, hubiera producido la dulce miel, 
símbolo de la alegda. 

FRBRICRCIÓN DE maYORías 
Una de las cuestiones que más hondamente preocu

pan á los políticos al uso, es la fabric;ación de una ma
yoría que responda al logro de los intereses que persi
gue el director de esa política, intereses siempre en 
abierta oposición con aquellos que representan los indi
viduos qlle la componen. 

Para que una mayoría así fabricada responda cual 
debe al uso d que se la destina, ha de ser indocta, servil, 
atrabiliaria .... ha de reunir en una palabra, todas cuan
tas condiciones necesite el que ha de manejarla á su an
tojo siempre con miras interesadas y mucltas etz prove
ellO propio. 

Es natural y na 1a nos extraña, que los ex-plotadores 
de la política se afanen en crear esa fuerza motriz que 
oportunamente aplicada produce credettciales unas ve
ces, pecüstales para elevación de falsos ídolos otras y 
resultantes que por sus fallos injustos y anormales hacen 
pensar, no ya en el servicio de paniaguados, sino en la 
eterna cuestió11 de perras. 

Tampoco nos produce extrañeza que haya dentro de 
eUas quien se preste á servir de instrumento á esos ex
plotadores; analícense y veremos se <;:omponen de indi
viduos que por su falta de condiciones y sobra de am
bición personal, se creen pagados con creces por los 
servicios prestados con sólo la exhibición del cargo; de 
otros que se contentan con las .migajas del festín, pero 
que siempre van al1Zegocio, y finalmente, de los que sue
ñan en ocupar los primeros puestos, no teniendo incon
veniente por escalarlos en cometer á sabiendas y sin 
el menor escrúpulo toda clase de tropelías y arbitrarie
dades. 

Lo que nos causa, no ya extrañeza sino estupefacción, 
es que haya pueblos que cuando se acude á la lucha 
electoral no fijen detenidamente su atención en los in
dividuos que intentan llegar al Municipio, la Diputación 
provincial y Cuerpos Colegisladores, y haciendo una 
verdadera selección emitan el sufragio en favor de aque
llos á quienes crea capaces de representarle dignamente. 

Cua ndo por el contrario el sufragio se ejerce obede
ciendo, ya á la presión oÍlcial, ya á la causa política, 
ya á la indigna venta por satisfacer ambiciones ó lucro 
y cuando, lo que es peor, no se emite siguiendo el suici-

Pago adelantado. 

da proceder del retraimiento, no queda otro recurso que 
sufrir resignados las fatales consecuencias producidas 
por los acuerdos de esas ma yorías. Y cuandO pasan á 
ser oposición, siguen produciendo su maléfico influjo por 
los medios con que se cuenta para dominarlas: en efec
to; se han de resolver asuntos de verdadera trascen
dencia para la localidad y en los cuales se atraviesan 
intereses que para ellos debieran ser sagrados ..... Lo de 
siempre (salvo rarísimas y honrosas excepciones), los del 
partido imperante votan como un solo hombre, sin de
sertar ni uno, y los de oposición, unos porque ma
ñana han de mandar y esperan el cobro para aquella 
fecha y otros por intereses bastardos que anteponen á 
los legítimos del pueblo, no asisten á la sesión en que 
han de ventilarse aquellos asuntos, y el crimen se per
petra resultando estériles las protestas, razones y hasta 
el sacrificio de los que van á cumplir con los deberes 
de su cargo. 

Cuando este mismo pueblo tolera sin protesta estos 
sacrificios y aquellas expoliaciones, no tiene derecho á 
quejarse. ¡Sufra resignado y manso lo que merece! 

Al que ha cumplido con los deberes que su concien
cia le impone, quédale la satisfacción que esto le pro. 
duce y se hace el cargo, según frases de un mi amigo en 
el Casino, «de que es representante de un Cemetztt'rio ..... 
no de un pueblo». 

UN CONCEJAL REPUllLICANO. 

~~ 

RARÍSIMO EJEMPLAR 

En uno de mis frecuentes viajes en la presente se
mana, experimenté tan grata satisfacción, que no puedo 
menos de manifestarla á nuestros lectores, en la segu
ridad que han de quedar agradablemente impresio
nados. 

Salí de Toledo en compañía de dos honrados tra
tantes, ocupando solos un departamento de tercera. En 
la estación de Algodor, una viajera ocupó asiento frente 
á mí, y si hemos de dar crédito á eso que llaman pre
sentimientos..... corazonadas ..... , he de confesar que 
adiviné desde luego que era una mujer nada vulgar; así 
lo indicaban sus resueltos ademanes, su investigadora 
mirada y ese 1/0 se qué poseído sólo por seres supe
riores. 

Oscilaría su edad entre los cuarenta y cincuenta 
años, vestía el simpático traje de la artesana española: 
falda lisa de lana, chaquetilla v el característico delantal . , 
que sólo es abandonado á duras penas y cuando repican 
tieso, completando su atavío el tradicional pañuelo ne
gro de crespón con largos flecos. Un paraguas y un 
saco de mano constituían todo su equipaje. 

Yo seguí con mis compañeros con versando hasta 
Villaseca, en que se apearon, y continué con la viajera 
hasta Pantoja, en que un nuevo compañero vino á for
mar el terceto, que en animad3. conversación hizo lle
gáramos á Madrid sin darnos cuenta. 

Dió comienzo á la causerie el nuevo compañero con 
la viajera de Algodor (á quien él ya conocía, respecto 
de unos minerales de plomo, extraídos de unas minas 
por ella denunciadas en esta provincia, en las Guada
lerzas). Desde el primer momento, la señora expresá
base con una seguridad y un conocimiento tan exactos, 
tanto de minas, como ele minerales que se explotan, 
que la simpatía que en un principio me inspirara, empezó 
á trocarse en admiración. 

Esta señora tuvo la desgracia de ver acometido á su 
esposo de una parálisis que apenas si le permitía, con 
pulso temblón) firmar los documentos y corresponden-


